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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se 
cretailos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser* 
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. , 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : t 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiETlíl OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S.:A. R._el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. * " -
• (Gaceta del dia 23 de junio de 1927). 

ADMINISTRACIÓN P R O M I A L 
Delegación de Hacienda de la proiinciá 

deUjón 
C l t t C l J I i A B 

Por la Dirección general de Ren
tas Públicas se ha publicado con 
¿echa 17 del actual, la siguiente 
circular: 

«Hallándose próxima la fecha de 
implantación del Real decreto de 29 
(le abril último que crea la patente 
nacional de circulación de automó
viles, y con el fin do preparar tan 
importante servicio, cuyo Regla
mento se está ultimando, esta Direo-
cióu general ha acordado dictar las 
siguientes instrucciones que so ser 
virá V. I . cumplir con el acostum' 
brado celo: 

1.° Procederá V . I . a organizar 
en la Administración de Rentas, un 
Negociado dedicado exclusivamente 
a este nuevo servicio en el que se 
reunirán cuantos antecedentes se 
refieran a él y se llevarán los fiche 

ros de matrícula por separado para 
cada clase de vehículos comprendi
dos en el Real decreto,- cuidando el 
personal adscrito a este servicio 
estudiar con la debida atención 
dicho Real decreto, así como el 
Reglamento, cuando" so publique, 
con el fin de desempeñar su cometi
do con toda la eficacia y rapidez. 

2. ° De acuerdo con lo qúe pre
viene 'el artículo 28 del mencionado 
Real decreto, recabará én el más 
breve plazo de los Ayuntamientos 
de esa, provincia, un padrón deta
llado de todos los vehículos automó
viles que en cada término municipal 
existan, clasificados por separado en 
la siguiente forma: ' 

Los que sean de turismo, b sea de 
particulares; de alquiler con o sin 
taxímetro; motocicletas con o sin 
sidecar; ó m n i b u s destinados al 
transporte de viajeros por carre
teras; y camiones destinados al 
transporte de mercancías; especifi
cando en cada caso la fuerza en 
caballos o la capacidad de carga en 
toneladas, así como si llevan neumá
ticos o macizos en sus ruedas y si se 
destinan a transportar p'roduo'tos.agrí' 
colas o industriales propios, con
signándose además en dicho pa
drón el nombre del propietario o 
industrial que los explota y el domi
cilio de éstos. 

3. " Se advertirá además que del 
incumplimiento de la remisión de 
estos padrones, asi como de las omi
siones no justificadas se hará respon
sable a los Alcaldes que incurrieran 
en las sanciones que naya lugar. 

4.° Inmediatamente qUe se ten
gan reunidos los datos que se han de 
facilitar por los Ayuntamientos, 
rémitirá V. I . a esta Dirección una 
nota del número de documentos o 
patentes que estime nécesarios para 
cada clase de vehículos para que les 
sean remitidos acto seguido. -

Dios guarde a V. I . muchos'.áfios. 
—Madrid,; 17 dé junio do 1927.=E1 
Diréctor general ÍAntonjóBecerril/» 

I5n virtud de lo anteriormente 
expuesto, todos los Ayuntamientos 
de esta provincia en que haya ve
hículos automóviles, remitirán di
rectamente a la Administración dé 
Rentas públicas en el plazo máximo 
de ocho días, un padrón ajustado al 
modeló que a continuación se inser
ta, consignando en las respectivas ' 
casillas del mismo, todas las caracte-
ristícas que para cada clase de ve
hículo se indica y en los que no los 
hubiese se hará constar así por cer
tificación autorizada por el Secreta
rio y visada por el Sr. Alcalde, 
advirtiéndose que de no cumplirse 
el servicio en el plazo y forma que 
se ordejia, se les impondrá la multa 
de cincuenta pesetas con que quedan 
conminados y se les exigirán' las 
demás responsabilidades a que haya 
lugar, esperando del celo y compe
tencia de las referidas entidades, no 
darán lugar a la aplicación de las 
referidas sanciones. 

León 20 de junio de 1927.=E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 
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OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

Relación nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de oonpar finoM'"en~tórmino municipal de Armunia oóp al 
construcción de la doble vía entre Palanquines y León, por la Com-
pafiía :de los Ferrocarriles del Norte,- según los rebultados del 
replanteo. .' • •;. ; r- •• / ' ....... .. 

"' Nombre de'iq» interesádcis, ' 

1 D. Manuel Amolad 
• 2 » Publio Snárez 
. .3. ..». Manuel Vacas... ._ 

4 » Angel Vacas 
5 D." Isidora D i e z . . . . . . . . . . . 
6 D. Juan V i l l a n u e v a . . . . . . . . . 
7 » Faustino Fernández 
8 D.a Concha Gruerrero. . . . . . . 
9 D. Isidoro Alvarez. 

10 D." Natalia Alonso V a c a . . . . 
11 » Esperanza S o t o . . . . . . . . . 
12 D. Manuel Arrióla. • 
13 » Luis R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
14 D." Isidora D iez . . . . . . . ¡ 
IB D. Angel V a c a s . . . . . . - . . . . 
16 » Manuel Vacas . . . . ¿ . . . . . . 
17 » Manuel A l o n s o . . . . . . . . . . 
18 D.a Natalia A l o n s o . . . . . . . . . 
19 D. Manuel Arrióla. 
20 « Antonio A l v a r e z . . . . . . . . 
21 D.tt Natalia Alonso 
22 D. Manuel A l o n s o . . ; . . . . . . . 
23 D.a Concepción de Soto....... 
24 D. Heraclio Fernández Ibán. 
25 .»•• Marcelino Soto..:'.. 
26 « Faustino F e r n á n d e z . . 
27 D.a Esperanza Soto . . . . . . ;v. 
28 D. Santos Vacas. .; 
29 » Cipriano Delgado. . . . . . . , 
30 D.a Luisa G a r r i d o . . . . . . . . . . 
31 E l pueblo de Trobajo. . . . . . . . 
32 D. Angel Vacas. 
33 » Manuel Vacas 
34 > Manuel P r i e t o . . . . . . . . . . . . 
35 » Salvador P u e r t a . . . . . . . . . 
80 Idem 
37 » Publio Suárez. 
38 Idem 
39 » Narciso A l l e r . . . . . . . . . . . 
40 » Nicolás A l o n s o . . . . . . . . . . 
41 » Froilán Casado Aller. 
42 » Santos Fernández 
43 » Publio Suárez. 
44 » Claudio Hidalgo 
45 D.* Concepción de Soto. 
46 D. Santos Fernández 
47 » Gregorio Villanueva 
48 » Faustino. Fernández 
49 » Gregorio Villanueva 
50 D." Natalia Alonso 
61 D. Claudio Hidalgo 
52 » Aurelio de Soto 
53 » Narciso Aller 
54 D.a Concepción de Soto 
55 » Esperanza Soto 
56 D. Ignacio Fernández 
57 » Sotero Martínez 

Clase de 
',terreno 

Rústica. . . 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. • • • • 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . 
Idem • • • • • 
Idem 
Idem - • • •. 
Idem. 
Idem- ••• 
Idem - • • •. 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem - • 
Idem. ... . . 
Idem.. . 
Idem. • •... 
Idem. * •••. 
Idem . . . . . . 
Idem . • . . 
Idem. • — 
Idem.. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. 

Nombres de los colonos 
: o arrendatarios , 

Ignacio Alvarez •• 
Antonio Carbajo 
E l propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Gregorio Villanueva 
E l propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '.-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , : , 
Idem .' 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Miguel Carbajo 
Idem 
E l propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Antonio Carbajo 
E l propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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58 
-)9 
60 
61 
02 

M3 
04 
05 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75. 
76 

Nombres de los interesados 

Nicolás A lonso . . . . . . . . . . ; . 
Narciso" A l l e r . . . . . . . . . . . . 
FroilAh C a s a d o . . ; . . . . . . . . . 
Santos Pernándaz. . . . . . . . 

" Esperanza de Soto. . . . 
Natalio Alonso', 

Dómingo Martínez.. . . . . . . 
'Béni to;Sbto . . . . . . 
E l pueblo de Trobajo 
Lázaro Garba jo 
Benito Soto V a c a s . . . . . . . . 
a Fráncise» Fernández Buiz 
Gregorio Alvarez 
Enrique Alvarez 
Francisco A l v a r e z . . . . . . . . 

a María Montero. 
Jnan Alvarez Flórez , 
EaimunJo Fernández. 
Manuel Barrientos 

Clase de 
terreno , 

Rústica. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem . ' . . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Cerral regadío.. 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem . . . . . . 
Id«m. 
Idem 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Idem.. . 

Nombres de los colónos 
o arrendatarios. 

E l própietarió 
'Idem 
Idem 
Idem 

. Idem . 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 

. Leóii Fernández 
Idem 
Idem 
Idem • 
E l propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que 
se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones dentro del plazo de 
quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879.; 

León, 9 de junio de 1927.=E1 Gróbeníador civil, José del Rio Jorge 

COMISION PROVINCIAL 
PELEÓN 

ExTHACTO DE ' JjOS ACUERDOS ADOPTA

DOS E N LAS SESIONES, CELEBRADAS 

EN LOS DÍAS QUE A CONTINUACIÓJf SE 

RELACIONAN. 5 » . 

Sesión ordinaria de 6 de junio de 1927 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Vicente Ló
pez, con asistencia de los señores 
Zaera, Bernieta,. Norzagaray y 
tionzález Puente, fué aprobada el 
acta de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Admitir.en el Manicomio a Gre
gorio Nieto, de Cai racedelo. 

Acordar en una reolainación de 
cúdulas personales de L a Bañeza. 

Aprobar con modificaciones Jos 
padrones de cédulas de Astorga, 
líenuza y Valverde de la Virgen. 

Idem la distribución de fondos 
pava el presente mes. 

Acceder a lo solicitado por Ma
nuela Muñiz, sobre reconocimiento 
de un niño depositado en la Casa-
Ouna de Ponferrada. 

Desestimar ia instancia de Fran
cisco López, sobre admisión de una 
liija suya en el Hospicio. 

Aprobar ia cuenta de estancias 
causadas en el Hospital de San An
tonio Abad, correspondiente al mos 
anterior y que asciende a 11.492,25 

itas. 

Aprobar cuentas de servicios pro 
vinciales. 

Conceder 1.000 pesetas para ali
viar en parte los daños causados por 
las nieves en los pueblos de Manja-
nn,; Foncebadón y Prado de la 
Sierra. 

Denegar la solicitud, de celebra
ción-de cursillos para practicantes 
en la Casa de Maternidad, por opo
nerse el Reglamento de Beneficen
cia. 

Adherirse: y contribuir non 100 
pesetas al Congreso cerealista que 
se celabrará en Valladolid. . 

Autorizar a la Agrupación Car
bonera del Norte de España para 
celebrar una reunión en el Salón de 
sesiones de la Diputación. 

Conceder libros a la Asoriación 
de Amigos de la Escuela de L a Ba
ñeza y pasar a la Comisión de pre
supuestos, la instancia solicitando 
subvención. 

Conceder una subvención de 500 
pesetas por una vaz, a la Sociedad 
Cultural y Deportiva Leonesa. 

Acceder por esto año a lo solici-
1 tadopor Manuel Flórez, y autori-
j zarle a que utilice el paso por terre
nos de la'Granja para carga y des
carga de hierba y paja. 

Reclamar datos referentes a per
sonal de la Sección de Caminos pro
vinciales. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece horas treinta minutos. 

Sentón ordinaria de 13 de junio de 1927 
Abierta la sesión a las once horas, 

con asistencia de los Sres. Domín
guez Berrueta, que actuó de Presi
dente por ausencia del propietario, 
Norzagaray, Crespo y Martínez, 
éstos en sustitución de los señores 
Font y Vicente López, fué aproba
da el acta de la anterior adoptándo
se: los acuerdos siguientes: 

Desestimarlasolicitud deadmisión 
en el Hospicio de un niño de Pára
mo del Sil, por no concurrir los re
quisitos reglamentarios. 

Aprobar varias cuentas de piedra 
calizada, machaqueo, transporte, 
acopios y obras en el camino del 
Egido. 

Idem de efectos con destino al 
Instituto provincial de Higiene. 

Idem de material de imprenta con 
destino a trabajos de cédulas perso
nales. 

Idem las del Manicomio y Asilo 
de Mendicidad, correspondientes al 
mes anterior, importantes respecti
vamente, 11.660,50 y 2.400 pesetas. 

Idem el padrón de cédulas perso
nales de Berlanga del Bierzo. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las doce cuarenta horas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo pre
venido en, el vigente Estatuto. 

León, í7 de junio de 1927.=E1 
Secretario, Antonio del Pozo. 

•Alcaldía constitucional de. 
Valdemora 

En la Secretaría de este Ayunta
miento queda expuesto al público el 
proyecto de presupuesto ordinario 
municipal, aprobado por la Comi
sión Permanente en 11 del actual 
para el año inmediato de 1928;. pu-
dietido cualquiera, a tenor del art. 29 
del Estat uto municipal de 8 de mar
zo de 1924, del art. 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal do 23 
de agosto de 1924 y del art. 63 del 
Reglamento de procedimiento en 
materia municipal del [mismo 23 de 
agosto y año, formular ante este 
Ayuntamiento las reclamaciones u 
observaciones que estime pertinen
tes, respecto al aludido proyecto, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Valdemora, 13 de junio de 1927. 
— E l Alcalde, Justo Martínez. 

FUNDIDO» D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLA VERDE DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 
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Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

E l repartimiento de utilidades en 
sus dos partes real y personal de 
este Ayuntamiento, para cubrir las 
atenciones del presupuesto del año 
1927¿ se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días y tres más, durante los 
cuales los contribuyentes de este 
municipio puedan formular las re
clamaciones que orean pertinentes, 
fundándose en hechos concretos y 
precisos y de lo contrario no serán 
admitidas; transcurrido dicho plazo 
sin que se haya presentado.ninguna 
reclamación, se procederá a la co
branza de las cuotas qne a cada con
tribuyente corresponda. 

Bercianos del Paramo, 17 de junio 
de 1927. — E l Alcalde JPabriciano del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Paramo 

Vacantes las plazas de Veterina
rio inspector de carnes y de higiene 
pecuaria de este Municipio, dotadas 
con el sueldo de 600 y 300 pesetas 
respectivamente, se anuncian a 
concurso, por termino de 30 días 

. a contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para su provisión en pro
piedad bajó las condiciones siguien
tes: 

1. ° Durante el expresado plazo 
podran solicitar dichos cargos todos 
los que posean Título de profesor 
Veterinario que sean españoles y 
mayores de edad. 

2. " A la instancia acompañaran 
los documentos que señalan los nú
meros 1.°, g^ y 3." del artículo 24 
del Reglamento de empleados de 23 
de agosto de 1924, copia simple del 
título profesional visada por el ins

pector provincial de higiene pecna 
ría y certificado que acredite perte
necer al Colegio de Veterinarios. 

3." Todo documento que no. es 
tuviese reintegrado conforme a la 
Ley del Timbre del Estado y los 
expedientes que omitan cualquiera 
de las condiciones' l.B y 2." de este 
anuncio se darán , por no presenta
das. 

Roperuelos del Páramo, 17 de 
junio de 1927.—El Alcalde, Cirilo 
Osono. 

Alcaldía conutitucional de 
Vtlladecanes 

Vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de este Municipio, dotada 
con 552 pesetas anuales, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
debiendo los interesados solicitarla 
de esta Alcaldía en un plazo que no 
exceda de 30 días, que se empezarán 
a contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villadecanes, 15 de jumo de 1927. 
— E l Alcalde, César F . Santín. 

: Alcaldía constitucional de 
• Ponferrada 

Vacante la plaza-de Practicante 
municipal de este Ayuntamiento, 
con el.sueldo anual de 300 pesetas, 
se anuncia su provisión a concurso 
tiempo de 30 días hábiles, durante 
los cuales los interesados presenta
rán su documentación acompañada 
de instancia dirigida al Alcalde y 
reintegrada en forma. 
• Ponferrada, 17 de jumo de 1927. 

— E l Alcalde, Sergio Alcón. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1925-26 y segundo semestre 
de 1926, quedan expuestas-.al públi
co en la Secretaria dé este Ayun
tamiento, por término, de quince 
días, durante' ése tiempo pueden 
los interesados examiñarlas y ' pre
sentar las reclamaciones que sean 
justas. 

Cremenes, 17 de junio de 1927.— 
E l Alcalde, Faustino Rodríguez. 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincial. 
• 1 9 2 7 

E l más antiguo de la.capital por la fecha 
de su fundación,, pero el mas moderno 

por lo perfecto de. sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares. 

Siempre la más alta calidad en todo: 
los artículos 

«i 1 ! ta 

Clínica de enlennedades de los oios 

ENRIQUrSALf iADO 
O C U L I S T A 

Coasnlti de 10 a I y de 4 a 6 
Torres de Omaña. 3 (Casa ValdepeBas) 

L E Ó N 

o c e a o o o » o « o 

CLINICA DE ENFERMEDADES GE LOS OIOS 
- a -

B. ] m m VALCARCÜ A L M E Z 
OCULISTA DEL INSTIIIIIO OFTALMICO UaWH DE NABJUD 

- 1 -
: :DE US CÜMCAS DE JLEIUNU, JI11U í FÍAKCIA: : 

timn: M » 1 l í I M í 1 i 

¡ -AVENUIA DEL MSIE BU. KÍMES0 2, MAL, BQDA.-LEÍlf- ¡ 

Ami'tiui i í iní invAumnnii imti- í i i inuiinmim 


